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CIRCULAR D.R.S. N° 23 

 

SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES: 

 

Me dirijo a ustedes a fin de recordarles lo establecido en el DNTR, Título I, Capítulo VII, Sección 3ª, en particular 

lo referido a aquellos casos en que la persona que solicitare la verificación de un Automotor/Motovehículo no 

posea Título de Propiedad, Cédula de Identificación o Cédula de Identificación para Autorizado a Conducir. 

 

A tal efecto, en las jurisdicciones que operen con ST “12D”, será válida para verificar la autorización emitida por el 

Encargado de Registro mediante nota simple, mientras que en aquellas jurisdicciones cuyas plantas aún no hubieren 

sido digitalizadas el Encargado de Registro podrá efectuar la autorización que nos ocupa en nota simple o en la 

misma ST “12”. 
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